
Limes 3 de Mayo de 1847. 

L a i loyi-s y las i H í p o j i c i o n i - i Rf i i tra lpi <)i-l G o l i i f r n o 
•on obligalorias para cada ca|iital iif prov inc ia lirjile 
i)iir ><• puhl i ia i i ul icialm. ntc r n e l l a , y deaile cuatro 
«lias ilrspuea para los ilrmas purb lo j de la misma jiro-
v iut ia . ( L y Je i de N w i t m b r t d t i 8 3 ; . ^ 

I.as leyes, ó r d f n c s y a n u n r í o s qnc se mamlen p u 
b l i car en los Koli-tiui's oliciales se han de remit ir al 
G'-le p o l í t i c o respectivo, p o r t u j o cotulucto se pasa
r á n á los editores de los mencionados p e r i ó d i c o s . Stt 
e s c e p t t í a de esta d i s p o s i c i ó n á los S e ñ o r e s Capitanes 
B-II r.ilej ( O r d e n e s de ü de A b i i l j r •) de ¿ ¡ o s l o de 
l 8 3 a J 

ARTICULO D E OFICIO. 

Gobierno político. 
Dirección de Beneficencia Corrección y San¡dad.=Núm. 230. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino me comunicó de Real orden con fecha 16 del 
corriente lo que copio. 

» Radicada en los Gefes políticos y en los Alcal 
des la direcdon y el gobierno del ramo de Sanidad 
en las provincias y en los partidos, y debiéndose 
llevar á pronto y cumplido efecto las disposiciones 
del Real decreto orgánico de 17 de Marzo próximo 
pasado, la Reina (q. D. g) se ha servido mandar 
qué se observen las disposiciones siguientes: 

i . * Sin perjuicio de activar el nombramiento de 
los Vocales de las Juntas de Sanidad de partido, y la 
propuesta de los de las Juntas provinciales, según 
se previno á V . S. en Real órden circular de 6 del 
corriente, oficiará V . S.á la Academia de Medicina, 
si la hay en esa provincia, á los Subdelegados de 
Medicina y Cirugía, á los de Farmacia y Veterina
ria, á los Médicos Directores de baños y aguas mi
nerales, y á los Farmacéuticos Inspectores de dro
gas y géneios medicinales en las Aduanas que exis
tan en la provincia, comunicándoles el citado Real 
decieto de 17 de Marzo próximo pasado, que man
dará V . S. reimprimir en el Boletin oficial, y previ
niéndoles que en lo sucesivo se entiendan directa
mente con V. S., de quien dependen, en todo lo re
lativo á policía sanitaria, ejercicio de las. profesio
nes médicas y demás ramos de higiene pública. 

a." Designará V. S. desde luego el Oficial de la 
secretaría de ese Gobierno político que, según el 
attículo 15 del Real decreto de 17 de Marzo ii l t i-
1110, ha de desempeñar el cargo de Secretario de la 
junta provincial de Sanidad. 

3.' Dispondrá V. S. que el Oficial ek-gidó,ó el 
Secretario de la Junta litoral, si la capital de pro
vincia es puerto de mar, se ocupe inmediatamente 
en extender un estado del personal del Ramo, ano
tando en libros ó registros separados los nombies, 
apellidos, grados académicos ó profesiones, y fechas 
de los numbiamienios: 1.' de los Vocales y Emplea

dos de la Junta provincial, de las de partido y dé 
las litorales ó de puerto de mar, si las hubiese; 2." 
de los Socios de la Academia de Medicina, si la hay 
establecida; 3." de los Subdelegados de Medicina y 
Cirugía; 4." de los de Farmacia; 5.'' de los de Vete
rinaria; 6.° de los Médicos Diiectores de baños y 
aguas minerales, de planta ó intetinos, que haya en 
la provincia; 7." de los Farmacéuticos Inspectores 
de drogas y géneros medicinales en las Aduanas. 

4* Para la mayor exactitud en la formación de 
los expresados estados ó registros, ademas de los 
datos y noticias que deben suministrar las Acade
mias, las Subdelegaciones y las Juntas de partido, 
podrá V. S. exigir de los interesados una declara
ción ó nota firmada y compienJya de todos los extre
mos indicados. 

5. * Si en alguno de los partidos de esa provincia 
hay vacantes de Subdelegados de Medicina, Ciru
gía, Farmacia ó Veterinaria, pasará V . S. á nom
brarlos inmediatamente, según lo prescrito en el ar
tículo 25 del citado Real decreto de 17 de Marzo 
último. 

6. a Con arreglo al mismo art. 25, los Subdele
gados de Medicina y Cirugía y de Farmacia, son 
Vocales natos de las re-pectivas Juntas de Sanidad: 
en su consecuencia, les instalará V . S. como tales, 
y les prevendrá ademas que cumplan puauialmenie 
las obligaciones que les están ¡mptiestas por el capi
tulo xxxi del Reglamento de los Colegios de Medi
cina y Cirugíj expedido en t8a7, por el de Acade
mias de i8wO y órdenes posteriores, ejercitando muy 
particularmente su celo en llevar la matrícula exac
ta de los Profesores y Matronas residentes en el par
tido de su cargo, recogiendo para su cancelación los 
diplomas de los que fallecieren, y persiguiendo sin 
contemplación y sin descanso á los intrusos, para 
cuyo último efecto deberá V . S., como Gefe supe
rior de Sanidad en la provincia y primera autoridad 
gubernativa de la misma, prestarles eficazmente y 
sin demora todos cuantos auxilios demanden y sean 
necesarios. 

7. a Los Médicos Directcres de aguas minerales 
son Vocales agregados de la Junta provincial, cuan
do futía de la temporada de dichas aguas ó baños 
tengan su reMdencia habitual en la capital de la pro
vincia correspondiente. A los Dhectuies que cu esa 
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provincia se hallen en este caso, les agregará V . S. 
á la Junta provincial, según lo mandado en el arti
culo 26 del Real decreto de 17 de Marzo último; 
previniéndoles al mismo tiempo que deben recono
cer en V . S. el Gefe provincial de Sanidad, y en
tenderse por conducto de V . S. con este Ministerio 
en los casos en que hasta ahora debían hacerlo con 
la suprimida Junta suprema de Sanidad. 

Les prevendrá V. J>. igualmente que se atengan 
con toda puntualidad á lo preceptuado en su Regla
mento especial de 3 de Febrero de 1834; y que sea 
cual fuere su residencia habitual fuera de las tem
poradas de las aguas ó baños minerales de su direc
ción, deben dar á V . S. parte mensual de su para
dero, sin cuya formalidad no se les abonará su .ha
ber por las Diputaciones provinciales, para lo cual 
dará V . S. el competente aviso á quien corresponda. 

8. a Dispondrá V . S. que las Juntas de partido, 
oyendo á su Vocal nato el Subdelegado de Medici
na y Cirugía, den parte quincenal del estado de la 
salud pública en su jurisdicción; y la Junta provin
cial , resumiendo los partes de las Juntas de los par
tidos, lo dará también cada quince dias por conduc
to de V . S. á este Ministerio con toda puntualidad 
y sin la menor tardanza. Este parte será diario en 
los casos de epidemia, contagio ó epizootia desarro
llados, incipientes ó tan solo inminentes. 

9. a Pasará V. S. informadas á este Ministerio to
das las solicitudes, instancias ó exposiciones que las 
Juntas ó empleados de Sanidad y particulares quie
ran elevar á S. M . , anunciando al público que no se 
dará curso á ninguna que no llegue por el conducto 
y con el informe correspondiente de V. S. 

10. a Las Juntas litorales ó de los puertos, cuya 
organización se conserva por ahora según el artícu
lo 17 del Real decreto orgánico, continuarán recau
dando los derechos y arbitrios como lo están ha
ciendo, y cubriendo las atenciones mas urgentes pa
ra que se llene debidamente el servicio; pero debe
rá V . S. prevenir á sus presidentes que se pongan 
desde luego en comunicación oficial con la Direc
ción de Contabilidad de es.te Ministerio en lo relati
vo á la recaudación y distribución de fondos, for
mación y rendición de cuentas, cumpliendo las ór
denes que les comunique la misma Dirección en to
do lo concerniente á contabilidad. 

11. a Hasta quedar planteado en su totalidad el 
citado Real decreto de 17 de Marzo último, dará 
V . S. pacte quincenal de lo que se vaya realizando 
y adelantando, como también de las dudas que se 
susciten y de la resolución que V . S. haya tenido por 
mas acertada, cuando la gravedad de aquellas no 
motive una consulta á S. M . " 

Cuya Real disposición se publica en el Boletín 
oficial para que tenga cumplimiento por quien corres, 
ponda. León 30 de Abril de lütf.—Francisco del 
Busto. 

Sección de Fomento.=:Núm. 23 r. 

A pesar de lo que disponen los artículos 40, 41 
y 42 de la ordenanza de carreteras parece que al
gunos Alcaldes no desplegan todo el celo necesario 
en su cumplimiento, mirando con indiferencia las 
denuncias que los camineros les presentan contra 
los infractores de aquella con grave perjuicio del 
servicio público. A fin de evitar los males que de 
aquí pueden seguirse, hé tenido por conveniente or

denarles que en lo sucesivo exijan las multas que 
la referida ordenanza impone á sus infractores siem
pre que los empleados en dicho ramo les manifiesten 
haberse escedido alguna persona en su cumplimien
to. León 1 de Mayo de i847.:=Francisco del Busto. 

Sección de Gobierno.=Núm. 2 3 2. 

Hallándose vacante la Secretar/a del M . I. Ayun
tamiento de esta ciudad dotada con ocho mil rs. 
anuales bajo las condiciones que estarán de manifies
to en aquella oficina, los aspirantes que gusten po
drán dirigir sus solicitudes á la referida corporación 
en el improrogable término de un mes contado 
desde esta fecha. León 3 de Mayo de 1847.-Fran
cisco del Busto. 

Sección de Gob!erno.=Núm. i33. 

Hallándose vacante la Secretaría del Ayunta
miento de Riello dotada con ochocientos rs. anua
les, se anuncia en este periódico oficial; á fin de que 
los aspirantes que gusten puedan dirigir sus solici
tudes á dicha corporación en el término de un mes 
improrogable. León 3 de Mayo de 1847.= Francisco 
del Busto. 

ANUNCIOS OFICÍALES. 
TJc. D. José María Barban, Juez de 1* instan

cia de Villalon y su partido, i/ue de ser asi y 
estar en actual egercicio el escribano refrendan
te da fe. 

Hago saber: que por comisión de la Sala segun
da de la Audiencia territorial de Valladolid me hallo 
entendiendo en las diligencias para averiguar los 
autores y cómplices de la muerte violenta dada á 
Antonio Montero vecino que fue de Escoher, parti
do judicial de Alcañices, en la provincia de Zamo
ra, y otros escesos por un grupo de contrabandistas 
Villaloneses, habiendo decretado prisión contra León 
Fernandez (á) Penilla, Vicente González (á) Tuerto 
Chaforrero, Antonio y Pedro Moralines* (á) Calla
res vecinos y naturales de esta villa; mas como no 
haya podido tener efecto por haberse ausentado de 
esta villa, me dirijo á V . S. á fin de que se sirva 
ordenar su inserción en los Boletines oficiales de esa 
provincia, escitando al mismo tiempo á los Alcaldes 
y demás agentes de protección y seguridad pública 
para que por cuantos medios les sugiera su celo 
indaguen el paradero de dichos sugetos y caso de 
ser habidos, les conduzcan con toda seguridad inco
municados por tránsitos de Guardia civil á disposi
ción del Sr. Juez de 1* instancia de Alcañices don
de se halla la causa principal. Sirviéndose remitir
me un egemplar en que conste la inserción para 
que unido á las diligencias de su razón surtan los 
efectos oportunos; pues en mandarlo hacer así admi
nistrará justicia quedando obligado al tanto siempre 
que las suyas vea ella medíanle. Dado en Villalon á 
veinte de Abril de mil ochocientos cuarenta y siete. 
= J o s é María Barban.=Por su mandado, Domingo 
Garzón. 

Señas de León Fernandez ( á ) Venilla. 
Edad de 28 á 3o años, estatura 5 pies poco 



inos ó menos, color moreno, cara redonda, labios 
gordos, boca grande, ojos castaños. 

Id. de Vicente González ( á ) Tuerto CJiaforrero. 
Edad de 34 á 35 años, estatura regular, pelo y 

ojos castaños, cara larga, color moreno, tuerto del 
ojo izquierdo. 

Antonio Moratines ( á ) Callares. 
' Edad de 25 á 26 años, estatura mas de 5 pies, 
pelo y ojos castaños, nariz regular, cara redonda, 
color moreno. 

Pedro Maratincs ( á ) Callares. 
Edad de 23 á 24 años, color moreno, estatura 

mas de 5 pies, cara regular, ojos castaños, pelo id. 

Administración principal de Bienes nacionales de 
la provincia de León. 

ISo habie'ndose presentado licitadores en la pr i 
mera tentativa de remate para el arrendamiento de 
las fincas que se bailan vacantes del Clero regular 
y secular, ba señalado el Sr. Intendente para cele
brar la segunda el Domingo nueve de Mayo próxi
mo en todos los partidos judiciales de la provincia, 
á cuyas capitales podrán concurrir las personas que 
quieran, tomar parle en los arriendos, excepto á Va
lencia de D. Juan que se celebrarán los de aquel 
partido en Villamañan desde el referido dia hasta su 
conclusión desde las diez de la mañana; y de orden 
del mismo Sr. Intendente lo anuncio al público pa
ra su inteligencia y conocimiento. León s8 de Abri l 
de i847 =Ignacio Bayon Luengo. 

Arriendo de pastos. 

El Domingo nueve de Mayo próximo, se saca
rán á segunda subasta con rebaja de la sesta parte 
que sirvió de tipo en la primera por solo el año 
corriente, el aprovechamiento de las yerbas de los 
puertos secuestrados al Excmo. Sr. Conde de Luna. 
Las personas que quieran tomar parle en este ar
riendo podrán concurrir á la villa de Marias de Pa
redes á las once. de la mañana de dicho dia en 
donde se adjufücárán en el mejor postor; ó bien 
en esta capital donde á la vez y en el mismo dia 
se celebrará doble subasta, y reunidos los dos espe
dientes se dará cuenta á la superioridad para su 
aprobación. León 28 de Abri l de 184? .=Ignacio 
Bayon Luengo. 

A U R I E N D O D E V I Ñ A S . 
E l Domingo pidiiirio venidero g del corriente e s lá s e ñ a l a 

do por el Sr. Inlcndente para proceder en p ú b l i c a subasta & el 
arrendamiento de las v i ñ a s correspondientes al secuestro del 
S r . Marques de Villafranca denominadas jardín y p a r d o - n i ñ a ; 
las personas que quieran interesarse en el arrendamiento p o 
d r á n concurrir á las 10 de la m a ñ a n a de dicho dia y casas 
consistoriales de la villa de Carabulos ó bien á esta capital y 
oficinas de Bienes nacionales donde á la vez se ce l ebrará doble 
subasta y reunidos los dos espedientes se adjud icará el arriendo 
cu el que resulte haber sido mayor postor, y á la suerte si fue
sen iguales las cantidades ofrecidas. Y para que tenga noticia el 
p ú b l i c o se liare notorio á los efectos que son consiguientes. 
L e ó n i . u de Mayo de 1 8 4 ; . I g n a c i o Uayou Luengo. 
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Indice de las Reales órdenes circiilnres y demás dis
posiciones de interés general publicadas en este pe

riódico en el rnes de Abril de 1847. 

Número 4o. P á g i n a s . 

l í e s o l u c i o n de la competencia entablada por el cono
cimiento del espedieule sobre la nulidad de la venta á 
censo de la Isla mayor del Guadalquivir 

Cirrular para la captura de tres gitanos 58 
Real orden autorizando.el establecimiento de pues

tos púb l i cos con la venta esclusiva de las especies s u -
getas i la c o n t r i b u c i ó n de consumos.. . . . . . i d . 

O t r a denegando la solicitud del Alcalde constitucio
nal de Golpcjas sobre l iqu idac ión de suministros que 
no r e c l a m ó oportunamente por ignorancia de las ór 
denes vigentes. . . . . . . . . . . . , i d . 

Indice correspondiente al mes de M a r z o . . . , . i 5 g 

Número 4i> 

Circular declarando abandonadas las minas cuyos 
d u e ñ o s no cumplan las obligaciones determinadas en la 
l eg i s lac ión del ramo 161 

O t r a para la captura de Vicente Martioez Ferrer . . i d . 
Otra para la de un hombre cuyas s e ñ a s se espresau. i d . 
Real orden relativa á averiguar los d é b i t o s por la 

c o n t r i b u c i ó n territorial y los medios de recaudarles. . 162 
O t r a prorogando hasta el 3o de Junio el plazo para 

presentar solicitudes oblando á pensiones de guerra. . i 6 3 
' Anuncio del arriendo de las fincas r ú s t i c a s corres

pondientes á Bienes nacionales. i d . 
Otr o del arriendo de pastos del secuestro del Conde 

de Luna 16Í 
O t r o del denuncio de una mina de c a r b ó n de piedra 

en Saelices ¡ d . 
~ Otr o relativo al deauncio cambien de una mina de 

c a r b ó n de piedra en Sabero. , i d . 

Número 43. 
Circular para la p r e s e n t a c i ó n de los repartimientos 

de la c o n t r i b u c i ó n territorial i G 5 
Anuncio del remate de trasportes de sal á los a l fa -

l í e s de esta provincia i d . 
O t r o escitando á los ayuntamientos al pago de la 

Contr ibuc ión de consumos. > i G j 
Otro del registro de un criadero de hierro carbona

to en Santa Olaja de la Barga y Oceja de la P e ñ a . . i d . 
O t r o del denuncio de dos minas de c a r b ó n de p ie 

dra en Olleros i d . 
Exorto para la captura de Juana Losada ó de la 

persona en cuyo poder se hallen varios efectos.. . . 1G8 

Número 4.3. 
Circular anunciando haber dejado de existir la par

tida de facciosos que a p a r e c i ó en el partido de M u r í a s 
de Paredes y la a p r e h e n s i ó n de los dos cabecillas que 
la Airijian 169 

Reales decretos relevando á los Secretarios de E s -
lado y del Despacho y nombrando otros. . . . . ¡ d . 

Real orden para que no se hagan cortas en los mon
tes particulares sin conocimiento de los empleados del 
ramo, y prohibiendo la expor tac ión de maderas de es
ta clase 1 j o 

O t r a relativa á la o r g a n i z a c i ó n del ramo de Sanidad. id . 
Otra sobre que los amnistiados tetirados soliciten 

nuevamente su retiro por conduelo de los Capitanes 
generales i j t 

Anuncio del tlennncio de una mina de carbón de 
piedra en Otero de las D u e ñ a s id . 

Otr o t a m b i é n del denuncia de dos minas de carbón, 
de piedra en Olleros i d . 
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Número 44» 

R e s o l u c i ó n «obre que ipipile al juicio prudente de 
los ayunlamientos la raliftcarion cíe la pobreia para 
declarar la csccpcion del servitio militar 

Circular para la captura de I). Celestino P é r e z . 
Real orden sobre el modo de precederse cu los asun

tos por deudas de los a) untamientos 
Pliego de observaciones para la p r e s e n t a c i ó n de las ' 

r ú e n l a s municipales 
R e s o l u c i ó n de la competencia suscitada por haber 

srparado el Alcalde de la Iglesia de Soto de Valdcon 
al maestro de primeras letras. . . . • • • 

Número 45. 
Circular relativa á lo que deben coniprender las or 

denanzas municipales. 
Real decreto nombrando (^efe po l í t i co l í l adr id 

á O . Patricio de la JSscosura.. , . . . . . . 
Real ó r d e n sobre que jos Gobiernos pql.íiicos formen 

los estados de los nacidos, casados y muertos. . 
O t r a relativa i evitar incendios en los montes y i 

tu mejor c o n s e r v a c i ó n 
Anuncio de | » varantp de Us platas de m é d i c o y ci

rujano de Pridaoos de Ojeda.. . . . . . . • 

Número ^6. 
Real ¿ r d e n dictando varias disposiciones para regu-

lariaar las visita* de mantel y para el mejor estado de 
los.mismos. • 

O t r a sobre los medios de c o m p r o b a c i ó n de los do
cumentos que presenten los participes legos en diezmos. 

Circular sobre que los escribanos den relaciones 
mensuales de las trasmisiones de la propiedad ¡ n m u e b ' e . 

A l ú d e l o de estas relaciones. 

Número bj. 
Real decreto suprimiendo la Junta de Cenlraliaar 

cion de fondos de insltuccjon piililic? y.para organizar 
la parte administratjia en el Ministerio de Comercio, 
I n s t r u c c i ó n y Qbr'as pjibl'iras.. . . . . . . . 

Circular relativa i lo qiie debe servir de tipo í los 
ayuntamientos para formar los estados de los nacidos, 
casados y (i erlps . 

Rea' 6 t ó , i declarando a t r i b u c i ó n de loe Alcaldes 
bajo la dependencia de los Gcl'es po l í t i cos la adjudica
c i ó n de los terrenos arcillosos.. . . . . . . . 

O t r a para que no se hagan traspasos de subastas de 
obras pübl icas sin Rcaj a p r o b a c i ó n . 

C o m u n i c a c i ó n del C ó n s u l de l£spaña en Odessa re
lativa al comercio de Rusia y i la probabilidad de que 
los aranceles favorezcan á los vinos e spaño le s . . . . 

O t r a relativa, i la libre i m p o r t a c i ó n de liariujs en 
Riüg ira 

Circular sobre presentac ión de relaciones de los 
foros, censos y remas que percibiin las comunidades 
religiosas suprimidas. . 

Real ó r d e n para que se permita la venta al por 
menor i los cosecheros por loa productos de sus cose
chas, en los pueblos en que se autorice la venta esclu-
siva de las esperies s u g e l a s á la conlr ibucion de consumos. 

Emplaiamienlo i los que se crean con derecho á los 
l i H ' i i i ' S de Nico lás» López ; 

Anuncio de la compra de r.ab- Una para la Guardia civil 
Kniplazamienlo á loi que se i-rean con derecho á la 

c a p e l l a n í a de la Asuncinii de Ri-navcnic 
Anuncio de {a vacante de la.plaza de cirujano de 

Fuentes y Carbajal 
O i r o de las rualidades que necesitan tener las ye

guas para ser admitidas cu el d e p ó d i o de caballos pa
dres de esta capital. . , . , , 

I K ú w e r o £8. 
Circular para la raplura de Vi ienlc S á n c h e z . . . 
Otra para la de Juau Fernandez López 
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189 
id . 

Real orden relativa i los rasns en que los r o m í s a r í o i 
y peritos a g r ó n o m o s de montes puidan c ibrar dere
chos y el importe de ellos.. id . 

O t r a sobre que se faciliten amias á los guardas de 
rnnrifi'S 190 

O i r á relativa i los requisitos retesarlos para abrir 
colegios privados de seguiida e n s e ñ a n z a id . 

O i r á [.ara que los frutos y merranri'as proredenlej 
de la M.ibana ) Puerto l\ico satisfagan los derechos res-
pcrlivos á su i n t r o d u c c i ó n en la P e n í n s u l a i g i 

Circular relativa al fraude que puede rometerse en 
la i n t r o d u c c i ó n de tejidos entucltos en cilindros. . . i d . 

Anuncio de la tarante de tres c á t e d r a s en las un i 
versidades de M a d r i d , Barcelona y Granada. . . . i g a 

O i r o de la de cirujano del ayuntamiento de V e g a -
m í a n id . 

Número 49. 
Estado del n ú m e r o de algias de cada pueblo de es

ta provincia i g 3 
Keal ó r d e n relativa al modo de hacer Us revistas 

de la Guardia civil 3uo 
Circular para la captura de dos hombrea que mal 

trataron i Leonardo San Juan . ¡ d . 
O t r a dirigida i que noque especule respecto al pago 

de los billetes de loter ías , i d . 

Número So. 
, Reglamento de o r g a n i z a c i ó n y atribuciones del Con

sejo y Juntas de Sanidad del Reino . 9 0 1 
Real órden para que los Gefes p o l í t i c o s remitan á 

los Intendentes las solicitudes que reciban de los a )un- , 
tarnientos relativas á asuntos de Hacienda 

Emplazamiento á Valenl ln Avella ante el Juzgado 
de primera instancia de Pouferrada.. . . . . . 

Número S i . 
Presupuesto de gastos é ingresos provinciales para 

i846. . 
Real ó r d e n sobre las formalidades precisas1 para la 

c o n s t i t u c i ó n de c o m p a ñ í a s por acciones 
Otra sobre que las cardas adeudan derecho de adua

nas 
Emplazamiento á los que se crean con derecho i los 

bienes de la c a p e l l a n í a de Nuestra S e ñ o r a del Rosario 
de Dehesa de C u r u e ñ o . 

Número 5 2 . 
Real órden para que se establezcan inspecriones de 

minas en Burgos y Zamora SOg 
I n s t r u c c i ó n reglamentaria para la contabilidad de 

los ramos del Ministerio de Comercio, I n s t r u c c i ó n y 
Obras públ i cas ¡d . 

Real órden sobre i m p o r t a c i ó n de cuero prensado.. . a i 1 
Otra sobre el derecho de m á q u i n a s aplicadas á la 

e n c u a d e m a c i ó n ¡ J . 
Anuncio de la subasta de provisiones en las Lias 

Baleares., id . 
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I) Juan Bros vecino de la ciudad de Oviedo vende una 
casa de su pertenencia en esta capital, sita en la calle de las 
Torres de O m a ñ a , s eña lada ron el núruero 3 que es la que 
artiialmenle trae en arriendo D o ñ a Felipa Santiago. Los s u -
jeios que gusten interesarse en su compra se d ir ig irán á 
diiho S r . ó á I). Perfecto S á n c h e z arquilcrlo de esta ciudad, 
quienes e n t e r a r á n á los compradores de su tasación y d e m á s 
pormenores que crean ronvenirlcs, advirliendose que su r e 
mate se ha de verificar en Oviedo á las dore de la m a ñ a n a del 
día 3 i del rorrieule Mayo en Ja emiban/a de D . Pedio S u ¿ -
r t z l i á r c e n a . 
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